
gobierno de los demás Colegios para notificarse el acta de sus 
respectivos colegiados.

XVIII. Coadyuvar al mejor éxito de los deberes que la ley 
del ramo encomienda á los Subdelegados de Sanidad, estable
ciendo á este fin las oportunas relaciones para impedir la comi
sión de intrusiones y abusos en el ejercicio de la profesión.

A r t .  42. Corresponde al Presidente de la Junta de gobierno:
I. Convocar y presidir todas las juntas generales ordinarias 

y extraordinarias y las de gobierno.
II. Nombrar todas las Comisiones, presidiéndolas si lo estima 

conveniente.
III. Abrir, dirigir y levantar las sesiones.
IV. Firmar las actas que le correspondan después de apro

badas.
V. Recabar de los Centros administrativos correspondientes 

los datos necesarios para la redacción de las listas de colegiados 
que reúnan las circunstancias necesarias para desempeñar car
gos en la Junta de gobierno.

VI. Autorizar el documento que acuerde la Junta de gobier
no como justificante de que el Profesor está incorporado al Co
legio.

VII. Autorizar los informes y comunicaciones que se dirijan 
á las Autoridades, Corporaciones ó particulares.

VIII. Autorizar la cuenta corriente con el Banco de España 
ó sus sucursales—cuando la tenga el Colegio—las imposiciones 
que se hagan y los talones ó cheques para retirar cantidades.

IX. Visar todas las certificaciones que se expidan por el Se
cretario del Colegio.

X. Visar los libramientos y cargarémes. '
XI. Nombrar y separar á los empleados y dependientes del 

Colegio, cuyos nombramientos y separaciones no serán definiti
vos hasta que los confirme la Junta de gobierno.

XII. Hacer cumplir los preceptos de estos Estatutos y los 
acuerdos que tomen las juntas, bien sean generales ó de go
bierno.

XIII. Vigilar con el mayor interés por la buena conducta 
profesional de los colegiados y por el decoro del Colegio.

Art. 43. Corresponde á los Vocales:
I. Sustituir en la forma que se deja dicha en el art. 31 al Pre

sidente, Secretario, Contador y Tesorero.
II. Desempeñar todas las comisiones que les ordene el Pre

sidente.
III. Redactar, por el orden que establezca el Presidente, los 

informes en los expedientes sobre impugnación de honorarios, 
sometiéndolos después á la aprobación de la Junta de gobierno.

A r t .  44. Corresponde al Secretario:
I. Redactar y dirigir los oficios de citación para todos los 

actos del Colegio, según las órdenes que reciba del Presidente y 
:on la anticipación debida.


